
INFORME DE LICENCIA CON REMUNERACIÓN

No. solicitud licencia con remuneración
ILR-DIG-GGE-DPL-0012-2024 10/7/2024 11:24:29 AM

Fecha de informe

DATOS GENERALES

PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH
Apellidos - nombres del servidor

GERENTE GENERAL
Puesto

Provincia/Ciudad de la comisión
GERENCIA GENERAL
Nombre de la unidad del servidor

1
Servidores que integran la comisión

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

MIERCOLES 25

ACTIVIDADES:

Se realizó reunión del equipo para preparar la presentación del reglamento actual del giro específico del negocio.

Productos Alcanzados:

Presentación dirigida para el Ministerio de Finanzas.

JUEVES 26

ACTIVIDADES:

Se presentó la propuesta de reforma al reglamento actual del giro específico del negocio.

Reunión con el Ministerio de Finanzas a fin de lograr la acreditación de los CURS de pagos pendientes

 Productos Alcanzados:

Impulsar con el SERCOP la propuesta previa presentación oficial del reglamento.

VIERNES 27

 ACTIVIDADES:

Reunión con Petroecuador para exponer proyectos Monteverde y Duques de Alba de forma detallada.

Productos Alcanzados: 

Propuestas de nuevos negocios 

SÁBADO 28

ACTIVIDADES:

• Gestión en MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS sobre respuesta a oficio No. ASTINAVEEP-ASTINAVEEP-2024-
0005-M

PRODUCTOS ALCANZADOS

• Entrega de Oficio para dar seguimiento a la acreditación de los valores

9/25/2024 4:00:00 PMFecha/Hora Salida
Fecha/Hora Llegada 9/28/2024 12:00:00 PM

Orden de trabajo
51NA468P060000

PICHINCHA - QUITO
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NOTA
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en la Comisión, 
desde la salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del cumplmiento 
de la licencia según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios.

Fecha/Hora Retorno 9/30/2024 8:00:00 AM

TRANSPORTE

Tipo Nombre Ruta F/H Salida F/H Llegada

AEREO AVIANCA GYE - UIO 9/25/2024 4:41:00 PM 9/25/2024 5:41:00 PM

AEREO AEREO UIO - GYE 9/28/2024 12:00:00 PM 9/28/2024 1:00:00 PM

NOTA: En case de haber utilizado el transporte público aéreo o terrestre, se deberá adjuntar obligatoriamente los pasajes a bordo o bloteos, 
de acuerdo a lo que establece el artículo 19 del Reglamento para pago de Viáticos, Subsistencias y Movilización.

OBSERVACIONES

Servidor Comisionado
PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH

10/7/2024 11:24:29 AM

NOTA
El presente informe deberá presentarse dentro del término máximo de 
4 días de cumplida la licencia, caso contrario la liquidación se 
demorará e incluso de no presentarlo tendrá que restituir los valores 
pagados. Cuando la licencia sea superior al número de horas o días 
autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la 
Máxima Autoridad o su Delegado

FIRMAS DE APROBACIÓN

Responsable de la Unidad del Servidor Comisionado Jefe inmediato del responsable de la unidad

PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH
10/7/2024 11:24:29 AM 10/7/2024 11:24:29 AM

F. Aprobación:

F. Aprobación: F. Aprobación:
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